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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su repudio y preocupación ante los hechos de violencia efectuados por 

tres individuos contra los vecinos de Hurlingham mientras se encontraban 

manifestando en contra de la instalación irregular de autoservicios en esa 

localidad. 
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FUNDAMENTOS 

El pasado domingo 22 de Agosto, cerca de la medianoche, vecinos 

Unidos de Hurlingham, una organización espontánea de vecinos, fueron 

agredidos violentamente mientras se encontraban colocando distintos 

pasacalles a través de los cuales se manifestaban en contra de la construcción 

de "autoservicios ilegales en la zona residencial". 

La agresión fue producida por tres individuos que se identificaron como 

empleados municipales, los cuales sacaron los pasacalles argumentando que 

se los había ordenado su "jefe", y les dijeron a los vecinos que vayan al otro día 

a retirarlos a la Municipalidad. 

Ante esta situación, los manifestantes solicitaron que no se les retire los 

carteles, mientras que otros vecinos se acercaban con cámaras de fotos y 

filmadoras para registrar el hecho en cuestión, lo que produjo que los individuos 

comenzaran a insultar, agredir y amenazar a quienes se estaban manifestando 

de forma pacífica en el lugar. 

El hecho en cuestión es de suma gravedad, al tratarse de un episodio de 

violencia sufrido por los vecinos por parte de agentes municipales, quienes 

tienen el deber de velar por el bienestar de la población, además de respetar 

los derechos de los ciudadanos amparados por la Constitución Nacional de 

manifestarse libremente y de peticionar ante las autoridades. 

Por todo lo expuesto, solicito a los Sres. Legisladores, acompañen con 

su voto positivo el presente proyecto de Declaración. 
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